
ANEXO B
LIMITES PARA LA DESCARGA DE EFLUENTES CLOACALES

DETERMINANTE UNIDADES LIMITE LIMITE RECOMENDADO LIMITE

OBLIGATORIO OBLIGATORIO SIN

TRATAMIENTO

1   DEMANDA BIOLOGICA    mg/l O2 50 20 300

  DE OXIGENO ( 20 °C

  sin nitrificación )

2   DEMANDA QUIMICA    mg/l O2 125 75 375

  DE OXIGENO

  ( Dicromo potasio )

3   TOTAL DE SOLIDOS    mg/l 60 20 500

  SUSPENDIDOS

  ( secado 105 °C  )

4   ACEITES Y GRASAS    mg/l 50 - 200

  ( sustancias solubles

  en eter etílico )

5   FOSFORO ( Total )    mg/l P 2 Los límites podrán ser derogados -

si el agua receptora no está

sujeta a eutroficación

6   NITROGENO ( Total )    mg/l N 15 Los límites podrán ser derogados -

si el agua receptora no está

sujeta a eutroficación

7   TEMPERATURA    °C 45 En el caso de plantas que tomen 45

agua para refrigeración y luego la

descarguen en el río,

la temperatura del agua de

descarga no debe exceder a la

de extracción en más de 10 °C.

Podrán aplicarse límites más

estrictos si es realmente

necesario para proteger el

medio ambiente de los peces

8   pH    Unidades de 8,5 > pH > 7,5 El uso de químicos para 8,5 > pH > 7,5

pH corregir el pH no debe provocar

que se infrinjan otros límites

aplicables

9   AMONIACO (Total)    mg/l N 25 Los límites podrán ser derogados -

si el agua receptora no es usada

para el abastecimiento de usos

humanos o para el sostén de

zonas de pesca reconocidas

DETERMINANTE UNIDADES LIMITE LIMITE RECOMENDADO LIMITE

OBLIGATORIO OBLIGATORIO SIN

TRATAMIENTO

10   COLIFORMES ( Total )    NMP por 5000 Si el cuerpo receptor se utiliza -

100 ml para propósitos recreativos con

contacto físico con el agua

las autoridades de regulación

podrán exigir que la descarga sea

desinfectada. Esta desinfección

no deberá causar que se infrinjan

otros límites aplicables

11   COLIFORMES FECALES    NMP por 1000 - -

100 ml

12   FENOLES µg/l C6H5OH 50 - 500

13   HIDROCARBUROS    mg/l 50 - 100
  TOTALES

14   CIANURO µg/l Cn 100 100
15   DETERGENTES mg/l 3 No deberá formarse 5

  SINTETICOS espuma en el cuerpo receptor
16   CROMO µg/l Cr 200 - 200
17   CADMIO µg/l Cd 100 - 100
18   PLOMO µg/l Pb 500 - 500
19   MERCURIO µg/l Hg 5 - 5
20   ARSENICO µg/l As 500 - 500
21   SULFUROS mg/l 1 - 2

NOTAS:
a) Límites recomendados:  Los operadores deben programar alcanzar estos límites en condiciones normales de operación en una
    fecha que se establezca en las normas aplicables.

b) La definición de frecuencias y métodos de muestreo para verificar el cumplimiento de los límites deberá figurar en las normas
    aplicables.

c)  Para pequeñas descargas de sistemas de desagues cloacales que sirvan a poblaciones equivalentes a menos de 500 habitantes
     que no tengan descargas industriales ,  normalmente se aplicará un standard descriptivo ,  a menos que se estime que puede
     causarse un importante impacto ambiental en el cuerpo receptor.
     El standard descriptivo incluirá tipos de procesos de tratamiento y las rutinas de operación y mantenimiento.

d)  Una flexibilización de cualquiera de los límites puede ser considerada en un estudio caso por caso.   La flexibilización podrá ser
     aceptada si se demuestra , a satisfacción de las autoridades de regulación , que no se causará un impacto ambiental importante.

e)  Se podrán considerar límites más estrictos , caso por caso , si se juzga que la aplicación límites listados pueda causar un
     importante impacto ambiental sobre el cuerpo receptor inutilizándolo para los usos designados.

f)  Los límites obligatorios expresan la concentración máxima admisible.

g)  Los límites recomendados deben ser interpretados como objetivos de operación normales.

h)   Los límites obligatorios sin tratamiento se aplicarán a los desagues industriales que descarguen a los sistemas de desagues
            cloacales.



I) La definición de frecuencia y métodos de muestreo para veificar el cumplimiento de los límites deberá figurar en las normas aplicables 
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